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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO

. GOBIERNO DE La PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Nrím 89G

Circulan núm. 258.
El Excmo Sr. Arinistro de la Gobernación del Reino 

con fecha 26 de Octubre próximo  pasado ine dice lo que sigue. 
, La Rema (q. D g ) se ha dignado espedir por la Pre- 

sideneia del Consejo de Ministros, el Real decreto si
guiente:—»De conformidad con lo propuesto por Mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador 
interino de la provincia de Zaragoza al Brigadier Don 
Francisco Moreno, segundo Cabo de la Capitanía gene
ral del Distrito de Aragón. Dado en Palacio á 26 de 
Octubre de 1855.—Está rubricado de la Real mano._ _ 
El Presidente del Consejo de Mjnislros , Baldomcro 
Espartero.»

De Real orden lo comunico á V S. para los efec
tos correspondientes.

Lo que he. dispuesto insertar en este Boletín oficialpara 
conocimiento del público, debiendo manifestar que en este 
día se ha encargado el Sr. D. Francisco Moreno del 
mando cicil de esta provincia. Zaragoza 2 de Noviem
bre de 1855.—P. K—Antera Gómez.

Núm. 897.
Circular núm. 259. 
ARAGONESES.

Después de algunos años vuelvo otra vez á te
ner la honra de ponerme á vuestro frente como 
autoridad civil, recordando con júbilo1 vuestro li
beralismo amor al orden y obediencia r  las leyes.

, Poco puede ofreceros mi poca inteligencia; pero 
sí, mucho liberalismo, lealtad y justicia, y que 
enterado yo de vuestras necesidades procuraré re
mediar las que sean posibles en el tiempo de mi in
terino mando.

Valientes Aragoneses y Milicianos nacionales, con
tinuad siendo el baluarte do la libertad, obedientes 
á las leyes y al Gobierno, conservaros unidos y ser 
tolerantes, sin dejarse seducir de los enemigos ocul
tos. Acudid á mí siempre y en mí tened confianza; 
que seguiré constantemente nuestra divisa de li
bertad , Trono constitucional y Gobierno que pre
side nuestro Gefe y amigo el ilustre Espartero.

Zaragoza 3 de Noviembre de 1855.—El Gober
nador interino, Francisco Moreno.

Ndm 898.
Circular núm. 260.

Los alcaldes constitucíoaale?, guardia civil y em
pleados de vigilancia, procurarán por cuantos me
diospuedan disponer, la captura de Pedro López 
Alcántara, natural de Paniza y cuyas señas $e espre- 
san á continuación y conseguida quesea ¡o con lu
cirán con seguridades debidas al Juzgadode 1 a ins
tancia de Daroca, donde se le sigue causa criminal 

por muerte violenta ocasionada á Manuel Tra<nBires 
vecino de Arándiga. Zaragoza Noviembre 3 de 1855.= 
Francisco Moreno.

•Señas del reo. Edad 30 años, estatura‘cinco pies 
dos pulgada1, nariz regular, barba cerrada, color 
blanco, pdo castaño, ojos azules, grueso de cuerpo 
y viste de labtador con caízou de pana rayada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION A S. M.
. Señora: Al exceptuarse de la enagenacion determi** 
nada por la ley de 1. ° de Mayo últi-mo aquellos mon
tes y bosques que el Gobierno designe con arreglo á 
la disposición 6 a de su art 2 ° , se satisfizo sin duda 
una necesidad del Estado y de los pueblos, y se con
sultaron, no solamente las atenciones siempre crecien
tes de la agricultura y de la industria, sino también 
las de ciertas localidades cuyo bienestar depende en grao 
manera del arbolado y de su benéfica innuencia en la 
vegetación y pureza de la atmosfera.

No es el ¡ñires individual, abandonado á sus propio? 
recursos quien puede hoy asegurar la conservación y j 
mejora de ciertos bosques, y ofrecer en lodo caso á la 1 
administración pública, con las maderas de construcción 
urbana y naval que necesita, ios medios de procurar 
á muchos pueblos su existencia/de modificar las con
diciones insalubres de algunos climas, de influir en el 
aumento de las aguas, de evüar los desbordes de los 
rios y el desgage de terrenos productivos, y de ofrecer 
en fin al suelo las lluvias que le fecUndan y enriquecen.

Procediendo el particular según conviene á sus in
tereses. independiente en sus empresas, libre en sus 
especulaciones, y mas atento á la utilidad presente que 
á la que puede esperar de un dudoso porvenir, ni 
consulla frecuentemente el bien público, ni lo es dado 
apreciarle en su justo valor , ni hace costosos sa
crificios para que después de largos años sus descen- 
dienles vengan á obtener la recompensa que él mismo 
no ha podido alcanzar.

Solo la Administración pública, obligada á satisfacer 
las necesidades de la actualidad, y prevenir hasta cierto 
punto las venideras, apreciadora de las localidades, y 
contando con los datos suficientes para conocer sus 
atenciones, es capaz de designar acertadamente aque
llos montes y bosques que, exceplua los de la enage
nacion deben considerarse* como un demento de vida 
para dilatadas comarcas é importantes poblaciones. Asi 
se justifica la reserva que hace la ley al Gobierno. 
Mas es preciso que á su bondad y a las esperanzas 
que promete, correspondan el orden y concierto para 
obtener en la práctica felices y seguros resultados; es 
preciso hermanar con las apreciaciones científicas las de 
la Administración; conocer la índole de los lerrenos 
exceptuados, sus propiedades y condiciones físicas; su 
influencia en la vegetación, en la salubridad pública, 
en las variaciones atmosféricas, en las crecientes do 
los rios, en la mayor ó menor humedad del suelo.

Con este objetó se ha propuesto el Gobierno allegar 
á su propia experiencia y á los datos que había ya 
reunido para apreciar la extensión y los productos y 
la topografía de los montes del Estado, las observa
ciones y las luces de la Junta consultiva de ingenieros 
de! ramo. Correspondiendo esta de una manera satis
factoria á su confianza, supo ilustrar cumplidamente 
en una extensa y luminosa memoria todas las cuestio
nes científicas que pueden asegurar el exacto cumpli
miento del art. 2. ° de la ley, y la atinada elección 
de los montes que, según ella, han de continuar co
mo hasta ahora patrimonio del Estado.

Con lodos estos datos, y después de un detenido exa
men, el Ministro que suscribe tiene la honra de so
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meter á la aprobación de V M ' el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 26 de Ochíbre dé 1855 -SEÑORA — 
A L. R. P. de X . M —Manuel Alonso Martínez.

BEAL DECRETO.
Atendiendo á las razones queme ha manifestado el 

Ministro de Fomento para la mas cumplida ejecución 
del art 2. ° de la ley de desamortización de 1 c de 
mayo último, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo-siguiente:

Artículo l.° Para los efectos prevenidos en el 
art. 2 5 de la ley de í ° de Mayo, se dividen los 
montes y bosques del Estado, de h s propios y comu
nes y los de los establecimientos públicos , en las tres 
clases siguientes:

Primera. Montes que deben conservarse sujetos á 
las ordenanzas del ramo, y que se exceptúan por tanto 
de la enagcnacion.

Segunda. Montes* de enagenacion dudosa.
Tercera. Montes que se declaran desde luego en 

estado de venta.
Art. 2 ® Son de la primera clase los montes de 

abetos, pinabetes, pinsapos, pinos, enebros, sabinas, 
lejos, hayas, castaños, avellanos, abedules, alisos, ace
bos, robles, rebollos, quejigos y piornos, cualesquiera 
que sean sus especies, su método de beneficio y la 
localidad donde se hallaren.

Art. 3. ° Corresponden á la segunda clase los 
alcornocales, encinares, mestízales y coscojales en cuales
quiera que sean sus variedades y sus métodos de be
neficio, esto es, ya se aprovechen enmonte alto, bajo 
ó tallar, ya en dehesas de pasto ó en dehesas de pasto 
y labor.

Art. i ° Pertenecen á la t- rcvra clase las fresne
das, olmedas lentiscales, coi nicabrales , tárateles, ala
medas, saucedas, rettamares, acebuchales, almczales, 
bodejas, jarales, tomilláres,* brezales, palmitares y de
más montes no comprendidos en los dos artículos an
teriores.

Alt o ° Si algún monto contuviese árboles cor 
respondientes a dos ó tres de las clases expresadas en 
los artículos 2. ° , 3. c y 4. 3 , para determinar á 
cuál de'ellas pertenece, se, atenderá á la especie que en 
él predomine, cuyo cultivo deba preferirse atendidas la 
situación y condiciones naturales del terreno.

Art- 6 ° Los montes de la segunda clase conti
nuarán por ahora sujetos á la administración especial 
del ramo, bajo el régimen prescrito en sus oidenanzas 
é instrucciones.

Art. 7. ° Tanto los particulares como la Admi
nistración, podrán sin embargo promover desde luego 
la enagenacion de los montes .le la segunda clase. En 
este caso los Gobernadores determinarán que sean ;e- 
conocidos por uno de los ingenieros del ramo devii- 
n:ados en la provincia, ó en su defecto por perito agió- 
nomo y el (Comisario agrónomo de montes de la misma.

Alt. 8. c Practicado el reconocimiento, le acom
pañarán los que le hayan veiiiicauc.de uu ¡(.forme sobre 
las condiciones especiales ;kl monte. Comprenderá 
este documento cuantas indicaciones y di tos sean ne
cesarios para formar idea del clima y del terreno, abra
zando de consiguiente:
l .° La temperatura, las lluvias y vientos, y los 

demas meteoros, graduados á falla de otros datos por 
medio de lis tradicci mes, de la experiencia, de los 
prácticos del pais y de la distribución de los vcjelales.

2 3 El sistema de m miañas á que pertenece el 
monte; las alturas aproximadas sobre el nivel del mar ; 
la distribución de los ríos y arroyos; la indi-aci m di 
las pendientes; la exposición y detalles del relieve; las 
.relaciones entre las rocas y la tierra vegetal y la com
posición del suelo. De lodos estos datos , cuyos com
probantes se darán siempre que sea posible, se dedu 
cirá en el informe si el monte ejerce ó no una in- 
íluencia directa sobre la salubridad del pais, sobre el 
régimen de las aguas, ó sobre cualquiera otra cir
cunstancia que afecte los intereses públicos.

Art. 9. w Instruido asr el expediente á que se 
refieren los artículos 7. ° y 8. ° , el Gobernador le 

remitirá á la mayor brevedad posible al Ministerio de 
Fomento, que oyendo á h Junta facultativa del cuer
po de Ingenieros, declarará si ha de enagenarse ó no 
el monte en cuestión. En el primer caso devolverá las . 
diligencias al Gobernador para que la venia se lleve 
á efecto, en el segundo será la linca com¡>rcndida entre 
las que designa la primera ciase, anunciándose asi en 
el Bulclvn oficia!. .

Art 1(). Sin perjuicio déla instrucción de los cx- 
pedient s formados a petición de la Administración de 
ventas de bienes nacionales, con arreglo á los tres ar
tículos i nteriores, para enagenar alguno de I >s montes 
de las especies declaradas corno de enagenacion dudosa, 
los Gobernadores procerán desde luego á extender el 
inventario de lodos los montes de la expresada segunda 
clase, comprendidos en sus respectivas provincias Ter
minado este inventario, se procederá á la el sificacion 
de los montes que correspondan á la primera ó ter
cera clase; es decir que deban conservarse ó enagenarse.

Art. 11. Esta clasificación se verificará en la mis
ma forma y por los mismos trámites señalados en los 
artículos 7. y 'siguientes

Arl 12. Aprobado por el Ministerio de Fomento 
el inventario do los montes de la segunda clase que 
deban venderse, se pasará á la Dirección de venta de 
"bienes nacionales, á fin de que se incaute de ellos 
para los demas efectos prevenidos en'la ley de l.° de 
Mayo último.

Ait. 13. Los Gobernadores dictarán las ór
denes oportunas parir que k>s montes de la tercera 
clase, se pongan desde luego á la disposición de 
la Dirección g. neral de venia de bienes nacionales 
ó sus dependencias, bajo los inventarios y con las mis
mas formalidades pn*.sciilas en la instrucción de 31 de 
Mayo último reh-tivas á la entrega de los demas bienes 
comprendidos én la ley de desamortización.

Art. 14. Los inventarios délos montes de la ter
cera clase, de los cuales debe incautarse la Dirección 
de venta de bienes nacionales, se formarán por la 
Administración del ramo de montes.

Arl. 15. En el caso de que’los Gobernadores no 
creyesen convenio te conformarse con el dictamen de 
la Administración del ramo, respecto de 1 clasificación 
de algún monte, remitirán los expedientes al Minis
terio de Fomento porala resolución oportuna, oyendo 
á la Junta facultativa del ramo.

Art. 16 N<-. se, dilatará la formación de los in
ventarios de L s montes en cuya clarificación se hallen 
de acuerdo el Gobernador y los empleados del ramo, 
á pesar de la instrucción que reciban los expedientes 
de que trata el artículo anterior.

l):ido en Palacio á veinte y seis de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco —Está rubricado de la 
ri"al mano.—El Ministro de Fomento, Manuel Alonso 
MarüncZi

Núm 899
Dirección general de Obras públicas.

En virtud Je lo dispuesto por Reo! orden de doce 
de Setiembre último esta Dirección general ha seña
lado el 27 de Noviembre próximo á ía^ doce del día 
para la adjudicación en pública subasta de las obras 
dd dos puentes de madera que deben sustituir á Los 
ILmuei y Novillas sobre el Canal Imperial, bajo la can
tidad de 6.0,552 reales á que asciende el presupuesto 
aprobado para cada uno de dichos puentes.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción do 18 de Marzo de 1852, en esta 
Córte ante la Dirección general dé Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento 
y en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto para cono
cimiento del púbblico el plano, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas.

Las. proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose ex clámente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantid para tomar parte en esta subasta será de 6000 
rs. en metálico en acciones de las emitidas por el Mi-
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nisterio de Fomento ó su equivalente en títulos del 
3 por ciento al precio corriente, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la relenda 
Instrucción, , , . •

En el caso de que resillasen dos o mas proposicio
nes ¡"nales se celebrara únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta, en los términos prés
enlos por la citada Instrucción, debiendo ser la primera 
meiora que se haga por lo menos de 1000 .s. y que
dando las demas á voluntad de los lidiadores, siempre 
nue no bajen de 100 reales.

Madrid 26 de Octubre de 1855 — El Dircctoa ge- 
ral Obras publicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de.................../ j .................* * '

enterado del anuncio publicado con fecha de

y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de

se compromete á lomar á su cargo

con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones (Aquí l- proposición que se haga; admitiendo 
ó meiorando lisa y llanamente el tipo fjado q

fecha y firma del proponentc.

Núm 900
D. Policarpo Atauri, Auditor general de Guerra de 

' Aragón y Magistrado de la Audiencia de su territorio. 
Por el presente se cita y emplaza á cuan

tos se crean con derecho á los bienes que 
pertenecieron al difunto I). Claudio Araoz, 
Comandante graduado Capitán del regimien
to infantería de Sevilla, para que si es 
conviene comparezcan en este juzgado a de
ducirlo dentro de .30 dias contados desde 
la inserción de este edicto en la Gacela de 
Madrid, en inteligencia de que transcurrido 
.dicho término sin verificarlo, les parara el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zara
goza á 29 de Octubre de 1855.—Policarpo 
Atauri.—Por mandado de su Sría., i). Joaquín 
Labrador.

Núm. 901.
D. Manuel Gimenes de Saavedra, Juez de 

primera inslancia del Dtslrilo del Pilar de 
Zaragoza. ,
Por el presente se cita, llama y emplaza a los que 

se consideren con derecho á los bienes de la capellanía 
laical fundada en la Iglesia de Ntra. Sra. del Portillo 
de esta ciudad por Doña María Aso para que en el 
término de 30 dias que se les señala desde su publi
cación en la Gacela comparezcan á deducirlo en esto 
Juzgado mediante Procurador y Abogado pues pasado 
sin "verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 22 deOclubre de 185a. —Manuel 
Giménez de Saavedra.=Pur su mandado Félix Valle.

PARTE NO OFICIAL.
Ta condUtade médico del pueblo de Pastm,se halla 

vacante su dotación consiste en 35 cahíces trigo cobrado 
por el ayuntamiento en San Miguel de Setiembre, los que 
deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes francas de porte 
al Presidente del Ayuntamiento hasta el día lo del ac
tual en que se proveerá.

La conduta de veterinario del pueblo de Castiliscar-, 
partido de Sos, se halla vacante por defunción del que 
la obtenía, su dotación anual consiste en 22 cahíces de 

trigo, con mas lo que le produce el Kerrage : los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes francas de porte, al Sr. 
Alcalde del mismo hasta el día once del actual en 
cuyo día se proveerá. , .

La coiiíiutd de médico de la villa de Malón con 
su agregado Viertas distante un cuarto de hora, v 
población de muy corto vecindario, se halla vacante 
por dimisión del que la obtenía, su dotadon consiste 
en 3000 rs vn.-y 30 cahíces de trigo puro, pagados 
por los ayuntamientos en San Miguel de Setiembre 
de cada un año, los Jacultativos que quieran preten
derla dirigirán sus solicitudes francas de porte d la 
secretaría del ayuntamiento de Malón hasta el dia 
20 de Noviembre que se proveerá

El ayuntamiento constitucional de Leciñena, arren
dará en pública subasta en los días 4, 11 7 18 del 
corriente los dos hornos de pan cocer pertenecientes á 
los propios del mismo, bajo los pactos y conáicione 
que se hallan de manifiesto en la secretaría. s

Se h illan vacantes los partidos de médico y ciru
jano de estuche de la villa, de Celina, coala obliga
ción de visitar el primero ci los pueblos de Alham s 
y Contamina, distantes el que m is una hora de dicha 
villa y situados los dos en la carretera de Madrid 
á Lar agota, con la dotación anual de 60(10 rs. vn. 
para el médico y 36 cahíces de trigo puro^ para el 
cirujano y con la retribución ademas para éste de 10 
rs. por cada partoá que asista y dos rs. por cada ni
ño á quien aplique la vacuna. Los profesores que cie- 
seen obiar á dichos cargos, presentarán sus solici
tudes francas de porte al presidente de su ayunta
miento hastnel dia 15 de coréente en que se proveerán.

EInllándose la villa de Ri la, sin profesor de far
macia su Ayuntamiento constitucional ha acordado se
ñalar 1500 rs. anuales satisfechos por el mismo en 
metálico en remuneración de la asistencia de 125 fa
milias pobres: los profesores que deseen tomar d su 
cargo dicha asistenci i pueden dirigir sus solicitude 
francas de porte á la secretnríade l.i corporacion has
ta el dia 15 del corriente-, en la inteligencia que el 
profesor agraciado podrá hacer igualas con los de
mas vecinos.

El partido de cirujano del pueblo de Mezalocha, 
se halla vacante por dimisión del que lo desempe
ñaba, su dotación anual consiste en 3500 rs. pagados 
en trigo y cebada á San Miguel de Setiembre y 
cobrados por el ayuntamiento; Les aspirantes diri
girán sus solicitudes fraile as de porte al Sr. Alcalde 
de dicho pueblo hasta el 15 de Noviembre en que se 
proveerá.

El día 25 de Octubre último fué robada una per
ra galga, roya, la punta de la cola blanca, como tam
bién el pecho, pies y manos, y con una lista de es
te color á lo largo del cuello. El que la hubiese re^ 
cogido ó supiese su paradero , se servirá avisarlo ea 
la calle de Contamina ex-convento de las Vírgenes, 
donde se darán 80 rs. de gratificación por el aviso.

Indice de los Reales decretos , órdenes y circulares pu
blicadas en el Boletín oficial del mes de Octubre último.

Real decreto creando una junta consultiva de Ul
tramar, número 113.

Otro suprimiendo la escuela preparatoria para las 
erpeciales de Caminos, Cíñales y Puertos, y Minas, 
n. 118 • - . . , .

Real orden sobre recaudación de derechis de ma
trícula en metálico en las Depositarías de ¡as Uiii- 
verudades, n. 118.

Otra sobre la clase d& papel sellado en que debe-
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rán estenderse ios pagarés y demai para el pago de 
ventas de bienes nacionales, n. 4 18.

Circular del Gobierno de provincia sobre registro 
de min-j^ n. j 18,

Oirá de la Diputación provincial escitando el celo 
para la reuiiz icion de- ferro-canil de la Córte, o. 118.

Oirá del hxcmo. Sr. Gobernador de la provincia 
dando las gracias á los "contribuyentes del anticipo 
voluntario, n, 119.

Otra para que los alcaldes espoogan al público los 
Boletines oficiales, n. 119. - -

Oirá sobre registro de minar, n. 119.
Real orden sobre precio de la sal para los produc

tos químicos, n. 129.
, Ciicular del Gobierno de provincia publicando la 

lista de los elegibles para Síndicos de la acequia de 
Tauste, u 120. .

Oirá sobre registro de minas, n. 120.
Otra de la Administración de Hacienda pública pa

ra la recuticacion de los amillaramientos, n. 120.
Real decreto pira el atreglo del Almirantazgo de 

Marina, n. 121.
Circular del Gobierno de provincia para la reu

nión en Ejea de ios Alcaldes y Síndicos del mismo 
partido judicial para tratar de las vías de comunica
ción, n 121.

Otra para el pago de lo que adeudan los Alcaldes 
al Empresario del Boletín oficial de la provincia, 
n. 421.

Otra para que ¡os pueblos que se espresan remitan 
las noticias que se les tienen pedidas para el cumpli
miento de la ley de desamortización, n. 121.

Otra de la Administración de Hacienda pública 
para la remisión de los cerrifijados del 20 por 100 
de propios, n. 421.

Real decreto suprimiendo la plaza de Subsecretario 
del Miaisterio de Minas, n. 422.

Real orden para la estadística de los oficios de ¡a 
fé pública, n. 122.

Circular de la Diputación provincial para dar im
pulso á la línea del ferro-carril de la Córte á Za
ragoza, n. 122

Otra de la misma Diputación para la remisión de 
los presupuestos municipales, n. 122.

Rea1 decreto creando una escuela central de agri
cultura , n. 123.

Otros sobre la servidumbre del palacio de S. M. 
la Reina, n. 124.

Otro declarando en estado de venta las fincas de 
la Obra Pía de los Santos Lugares dejerusalen, n. 124.

Real orden nombrando una ComPion para discu- * 
tir el pliego de deslinde de atribuciones de los ar
quitectos, n. 124.

Otra sobre los haberes que han de gozar la Milicia 
nacional movilizada, n 124. -

Circular del Gobierno de provincia, haciendo sa
ber haber cesado en el mando de la misma el Sr. Don 
Cayetano Cordero, n. 124.

Oirá despidióidose el Sr. Gobernador civil de la 
provincia, n. 124.

Otra sobre registro de minas, n. 124.
Real orden dictando reglas para la remisión de so

licitudes los dependientes del Ministerio de Gracia y 
Justicia, n. 125.

Oirá modificando el art. 215 de la Instrucción de
31 de Mayo último, n. 425

(.^itcuiar de la Administración de Hacienda publi
ca haciendo saber que los pueblos que se espresan 
han pro.ñ rvido espediente sobre apedreo, n. 125.

Real orden admitiendo á los recaudadores de con
tribuciones para afianzar las acciones del Canal de 
haberII, n. 125. .

Real decreto para la formación de las noticias re
ferentes á los profesores de la ciencia de curar,"n. 126. 

, Real orden é instrucción para la admisión de alum
nos en la escuela eípecial de Agricultura , n. 126.

Circular para la remisión de los certificados de ¡0$ 
precios de los granos, caldos y demas, n. 126.

Real ordrji para la enagenacion de varias partidas 
de tabaco polvo, n. 126.

Circular de la Administración de Hacienda pú-* 
blica para la entrega á los recaudadores del premio 
de cobranza por el anticipo de 230 millones, n. 126.

Real orden sobre antigüedades del cuerpo admi
nistrativo Militar, o. 127.

Otra declarando están sujetos á la jurisdicción de 
guerra los paisanos que ofenden á los carabineros, 
n. 127.

Oirá para que todas las solicitudes para contraer 
matrimonio desde capitán inclusive abajo se cursen 
por las Autoridades competentes, n. 127.

Otra declarando sean comprendidos los pósitos de! 
Reino para los efectos de la ley de 3 de Agosto de 
1851, o. 127. B

Circular del Gobierno de provincia sobre los jue
gos prohibidos, n. 127. .

Real decreto suprimiendo la segunda enseñanza eo 
todos los Seminarios Conciliares, n. 128.

Otro dictando reglas para el pago de las obligacio
nes del culto y clero, n. 128.

Real orden haciendo advertencias respecto de la 
ley de enjuiciamiento civil, n. 128.

Oirá sobre perdones á los censatarios, n. 129.
Otra sobre admisión de fianzas de prisión, segura 

los delitos de los reos, n. 129. '
Otra sobre derechos de matrícula á los cursantes, 

a. 129.
Otra sobre incorporación de estudios, n. 129.
Circular del Gobierno de provincia haciendo sa

ber la salida del ingeniero de minas á reconocer las 
que se espresan, n. 129.

Otra de la Contaduría de Hacienda pública, fijan
do reglas para el cobro de las clases pasivas, n. 129.

Real orden para que los Administradores de Ren
tas puedan continuar recibiendo los premios de espen- 
dicion, n. 130.

Oirá para que los créditos por asignaciones de cul
to se reclamen en el plazo de dos meses, n. 130.

Otrahiciendo acliyraciones sobre reconocimiento de 
créditos de suministros, n. 130.

Circular de la Administración de Hacienda pú
blica sobre formación de las matrículas de subsidio 
industrial, o. 130. '

Otra de la Sub-inspeccion de la Milicia nacional 
de esta provincia para la redacción de los presu
puestos de gastos de la misma, n. 130.

Real orden para que continúen admitiéndose las 
solicitudes de redención de censos, n. 131.

Real decreto para llevar á efecto la exacción for
zosa de ¡os 230 millones, n. 131.
' Otra para la represión del contrabando, n. 131 .

Circular de la Administración de Hacienda pú
blica para la formación de estados para conocer loe 
precios medios de los frutos, n. 131.

Real orden sobre hipotecas, n. 131.

ZARAGOZA:

. Imprenta Nacional.
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